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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . . - . • 40 pesetas.
Trimestre......................... 10 —
Número suelto clncuenía céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de sú cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de le Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL
—as - —-

S.M.elRey Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In fan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su ira 
portante salud.

(Gaceta del 18 de Julio de 1929.)

mnii
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 769.

limo. Sr.: Terminadas las opo- 
liciones últiniarnente celebradas 
para ingreso en la segunda cate' 
goría del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, y publicada la 
relación de los 400 individuos 
aprobados, con arreglo a lo esta
blecido en la Real orden de con
vocatoria de 22 de Octubre próxi
mo pasado, es indispensable pro
ceder a convocar el oportuno 
concurso a fin de proveer en pro
piedad las numerosas Secretarías 
de la expresada segunda catego
ría, cuya provisión estaba pen
diente del término de la expresada 
oposición,

En atención a lo expuesto,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1 .” A partir de la publicación 

en la Gaceta de Madrid de esta 
disposición, y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abierto 
concurso para cubrir las Secreta

rías vacantes en los Ayuntamien- | 
tos de segunda categoría que figu- Í 
ran en la adjunta relación,

2 .° A este concurso podrán 
acudir todos los señores pertene
cientes al Cuerpo de Secretarios, 
de la categoría mencionada, in
cluidos en el Escalafón de su cla
se, según el artículo 20 del preci
tado Reglamento, Reales decretos 
de 16 de Septiembre de 1925 y 6 de 
Abril de 1927 y Real orden ,de 21 
de Junio actual aprobando la re
lación de opositores declarados 
aptos por el Tribunal nombrado 
en virtud de la mencionada Real 
orden de 22 de Octubre de 1928.

3 .° Los concursantes solicita
rán las vacantes que se enumeran 
a continuación, bien en instancia 
dirigida a los excelentí^mos se
ñores Grobemadores civiles o en 
escritos elevados a los Alcaldes 
de las Corporaciones cuya Secre* 
taría esté incluida en la relación 
adjunta; en el primer caso, en 
una solicitud únicamente pueden 
pedir todas las vacantes que exis
tan en la provincia, y en el segun
do, se dirigirán por separado a los 
Presidentes de las Corporaciones 
municipales en que esté vacante 
el cargo de que se trata.

4 .® Los Gobernadores civiles 
ante los que se presenten las men
cionadas instancias comunicarán, 
al terminar el plazo de presenta
ción de las mismas, a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados re
lación circunstanciada de los in
dividuos que hubieran solicitado 
cada una de las Secretarías, aña
diendo, respecto de cada solici
tante, los datos que aparezcan en 
el Escalafón provisional del Cuer

po de Secretarios de Ayuntamien
to, inserto en la Gaceta de con
formidad con la Real orden de 8 
de Noviembre de 1925 y Real de
creto de 6 de Abril de 1927 men
cionado; y si alguno de los aspi
rantes careciere de antecedentes, 
reclamarán los oportunos datos a 
esta Dirección general de Admi
nistración.

5 .° De la misma manera, e 
inmediatamente de transcurrido 
el plazo de presentación de ins
tancias, los Ayuntamientos, por 
conducto de sus respectivos Al
caldes, comunicarán a los Gober
nadores civiles los nombres y 
circunstancias de los aspirantes 
que hubieren solicitado tomar 
parte en este concurso directa
mente ante la respectiva Corpora
ción municipal,

6,® Las dudas que puedan sur
gir, tanto en los Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamientos, res
pecto a la capacidad o circunstan
cias de los solicitantes, deberán 
ser consultadas a esta Dirección 
general para que las resuelva con 
vista del expediente personal de 
cada interesado.

7 .° Sin perjuicio de que éstos 
puedan presentar documentos que 
justifiquen méritos especiales, 
obligatoriamente sólo bastará, 
para tomar parte en este concur
so, acreditar que el interesado 
pertenece al Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento en la se
gunda de sus categorías.

8 .® De conformidad con lo 
preceptuado en el número 3.® de 
la Real orden de 22 de Octubre de 
1928, convocando oposiciones a 
ingreso en la segunda categoría 

del Cuerpo de Secretarios, las 
Corporaciones municipales po
drán estimar como mérito prefe
rente para hacer la designación 
de Secretario propietario de las 
mismas el hecho de haber desem
peñado el solicitante, que figure 
como opositor aprobado, la Se
cretaría de que se trate en con
cepto de interino, o de haber des
empeñado el cargo de Oficial de 
Secretaría del mismo Ayunta
miento, salvo cuya preferencia 
sólo regirán con carácter general 
las que determina el artículo 231 
del Estatuto municipal.

9 .® Transcurridos quince días 
desde la terminación del plazo 
concedido para la presentación de 
solicitudes y desde luego una vez 
recibida por el Ayuntamiento la 
comunicación del Gobierno civil, 
adjuntando la relación circuns
tanciada de los que en el expresa
do Centro hubieran solicitado, el 
Ayuntamiento en pleno será con
vocado a sesión extraordinaria, a 
fin de que la Corporación proce
da a designar reglamentariamente, 
entre los solicitantes, el que haya 
de desempeñar la Secretaría, dan
do cuenta inmediatamente al Go
bierno civil y a esa Dirección ge
neral de la designación hecha, 
con remisión de la certificación 
del acta.

10 , Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, que las 
disposiciones legales vigentes le 
conceden, acreditando previamen
te ante la Alcaldía, por medio de 
los certificados oportunos que 
observan buena conducta mora^
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y que no están procesados, y de 
cuya posesión, cumplidos los 
requisitos antes mencionados, 
darán cuenta las Corporaciones a 
esa Dirección general de Admi
nistración y al Gobierno civil 
respectivo.

11; En el caso de que los Ayun
tamientos dejen transcurrir los 
plazos sin resolver el concurso, 
en que acuerden no resolverlo o 
en el de que hagan un nombra
miento ilegal, se les considerará 
decaídos indefectiblemente de su 
derecho e incusos en el artículo 
28 del Reglamento mencionado, 
por lo que procederán sin demora 
a elevar relaciones y documentos 
presentados por los solicitantes 
y certificaciones de los acuerdos 
que hayan adoptado a este Minis
terio, para hacer el nombramien
to del concursante al que asista 
mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

12. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento citado, el concursante 
que renuncie tres veces a- una Se
cretaría perderá el derecho de 
concursar vacantes durante los 
dos años siguientes a la tercera 
renuncia. '

13. Si un concursante fuese 
designádo simuitánéarnente para 
dos o más Secretarías, deberá 
optar por una de ellas en el tér
mino de cinco días, a contar des
dela publicación de su nombra
miento en la Gaceta, comunican
do la opción al Ayuntamiento en 
que haya sido elegido y a esa Di- 
rección;' en el caso de que un Se
cretario designado para más de 
una Secretaría no ejercitara su de
recho de opción en el plazo que 
se fija, se entenderá que prefiere la 
Secretaría de mayor sueldo o la 
del Ayuntamiento de mayor nú
mero de habitantes, en su caso.

14. Los Ayuntamientos, a la 
vez que elevan a la Dirección ge- 
neneral la certificación acreditati
va del nombramiento de Secreta
rio designado, remitirán una lista 
aprobada por el Pleno, en la que 
colocarán a todos los demás con
cursantes a la Secretaría por el 
orden de mayor a menor preferen
cia que acuerde la Corporación, 
con el fin de qué ese Centro, en 
el caso de que no tome posesión 
el elegido, proceda a designar a 
los solicitantes, evitando así la 
demora en la tramitación de los 
concursos.

15. La toma de posesión de 
una Secretaría significa la lenun- 
cia total al resto de las plazas 
concursadas, y si el designado 
está sirviendo en propiedad otra 
Secretaría, al tomar posesión de 
la nueva deja vacante inmediata
mente la que desempeñaba.

16, Los Gobernadores civiles 

darán las órdenes oportunas para 
que se inserte esta Soberana dis
posición en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de su mando, y 
los Presidentes de las Corpora
ciones municipales cuidarán asi
mismo de la publicación del anun
cio a que hace referencia el párra
fo último del artículo 22 del repe
tido Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Lo que de Real orden digo a 
V. 1. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1929Martínez Anido.

Señor Director general de Admi
nistración.

Relación que se cita

Provincia de Alava: Alda-Con- 
trasta, 2,500 pesetas; Apellániz, 
2.000; Arlucea, 2.000; Baños de 
Ebro, 2.000; Lagrán-Pipaón, pe
setas 2,500; San Vicente de Ara
na, 2,000; Urcabustáiz, 3,000; Vi
llarreal de Alava, 3,500.

Idem de Albacete: El Balleste
ro; 3.500 peSetas; Cenizate, 3.000; 
Montealegre del Castillo, 4.000; 
Recueja, 2.500; Villagordo del Jú
car, 3.000; Villatoya, 2.000,

Idem de Alicante: Absubía pese
tas 2.500: Alcalalí, 3.000; Alcole- 
cha, 2.500; Benifato, 2.000; Bolu
lla, 3.000; Busot, 2.500; Gorga, 
2.500; Muro del Alcoy, 4.000; Re- 
dobán, 4,000; La Romana, 4.000; 
Vall de Alcalá, 2.500.

Idem de Almería: Armuña de 
Almanzora, 2.500 pesetas; Bayár
cal, 2.500; Cóbdar, 3.000; Cher
cos, 2,500; Doña María, 3.000; 
Nacimiento, 4.000; Alcudia de 
Mónteagut, 2.500.

Idem de Avila: Blasconuño de 
Matacabras, 2,500 pesetas; Canti
veros, 2.500; Gallegos de Altami- 
ros, 2.500; Horcajo de la Rivera, 
2.500; Horcajo de las Torres, pe
setas 3.000; La Lastra del Cano, 
2.500; Navadijos, 2.000; Navaes
curial, 2.000; San Bartolomé de 
Béjar, 2.500; San Bartolomé de 
Tormes, 2.000; Tolbaños, 2.500; 
Villafranca de la Sierra, 3.000; 
Muñico, 2.500; Losar del Barco, 
2.500.

Idem de Badajoz: El Carrasca
lejo, 2.000 pesetas; Higuera de la 
Serena, 4.000; Solana de los Ba
rros, 3.500; Villagarcía de la To
rre, 4.000; Villarta de los Mon
tes, 3.000.

Idem de Baleares; Fornalutx, 
3.00Ó pesetas; Manacor del Valle, 
3.000.

Idem de Barcelona: Aguilar de 
Segarra-Fonollosa-Rajadell, 5.500 
pesetas; La Almetlla, 2.500; Ca
brera de Igualada, 2.000; Castellar 
de Nuch, 2.500; Collsuspina, pe
setas 2.000; Copons-Veciana, pe
setas 3.500; Jorba-Rubió, 3.000;

Montmaneu, 2.000; Prast del Rey, 
2.500: San Cipriano de Vallalta, 
2.000; San Jaime de- Froritanyá, 
2.000; San Juan Despí, 4.500; San 
San Lorenzo Savall, 4.200; San 
Martín de Tous, 3.000; San Pedro 
de Ríutdevílles, 4.500; Santa Eu
lalia de Riuprimer, 2.500; Sitges, 
4.000; Suria, 5.000; La Pobla de 
Lillet, 4.800; Santa Fe de Pana
dés, 2.000; San Cugat- Sasgarri- 
gaS, 2.500; Torre de Claramunt, 
2.500; Villalba Saserra, 2.000; San 
Lorenzo Hortons, 3,000.

Idem de Burgos: Alcocero, pe
setas 2.000; Ameyugo-Bugedo-En- 
cío, 3,000; Arauzo de Torre, pese
tas 2.00.0; Arenillas de Villadiego, 
2.000; Ayuelas, 2.000; Bozoo, pe
setas 2.000; Brazácorta, 2.000; 
Cabezón de la Sierra, 2.000; Car
deñadijo, 2.500; Ciadoncha, pese
tas 2.000; Espinosa de Cervera, 
2.000; Fuentebureba, 2.000; Fuen- 
molinos, 2.000; Iglesia Rubia, pe
setas 2.000; Monasterio de le Sie
rra, 2.000; Olmedillo de Roa, 
2.500; Oña, 3.000; Palazuelos de 
Muñó, 2.000; Pineda de la Sierra- 
Vilíorobe, 2.500; Poza de la Sal, 
3.000; Rábanos-Valmala, 2.500; 
Renuncio, 2;000: Riocavado de la 
Sierra, 2.000; Reyuela de Río 
Franco, 2.500; Santibáñez de Es
gueva, 2.000; Terradillos de Es
gueva, 2.000; Torrepadre, 2.000; 
Vallejera, 2.000; Vilíafranca- 
Montes de Oca, 2.500; Villamedia
nilla, 2,000; Villatuelda, 2,000; 
Villaveta, 2,000; Sarracín, 2.000; 
Saldaña de Burgos, 2.000; Urrez, 
2.000.

Idem de Cáceres: Ahigal, 3.000 
pesetas; Baños de Montemayor, 
4.000; Botija, 2.500; Calzadilla de 
Coria, 3.000; Carrascalejo, 3.000; 
Herrera de Alcántara, 3.000; Hi
guera de Albalat, 2.000; Mesas de 
Ibor, 2.500; Millanes, 2.500; La 
Pesga, 2.500; Portaje, 3.000; El 
Rebollar, 2.000; Ruanes, 2.500; 
Salorino, 4.000; Santa Ana, 2.500; 
Tejada de Tiétar, 2,500; Torrejón 
el Rubio, 3,000; Torreorgaz, pese
tas 3,000,

Idem de Cádiz: El Bosque, 4.000 
pesetas.

Idem de Castellón: Algímia de 
Almonacid, 3.000 pesetas; Azué
bar, 2,500; Higueras, 2,000; Mon
tán, 3,000; Pavías, 2,000; Puebla 
Tornesa, 3,000; Torás, 2,500; To
rralba deí Pinar, 2,000; Useras, 
4,000; Villamalur, 2,500; Viver, 
4.000; Espadilla, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Navas 
de Estena, 2.500 pesetas; Santa 
Cruz de los Cáñamos, 2.500; Có
zar, 4.000.

Idem de Córdoba; Blázquez, 
3.000 pesetas; Los Moriles, 4.000.

Idem de Cuenca. Almonacid 
del Marquesado, 3.000 pesetas; 
Barbalimpia, 2.000; Barchín del 
Hoyo, 2.500; Bonilla. 2.000; Car

denete, 3.000; Casasimarro, 4.000; 
Castillejo-Sierra, 2.000: Collados, 
2.000; Montalbanejo, 2.500; Ol
medilla de Alarcón, 2.000; Cólli- 
ga, 2.000.

Idem de Gerona: Albons, 2.500 
pesetas; Anglés, 4.000; Bassago- 
da, 2.000; Llers, 3.000; Llivia, pe
setas 2.500; Pals, 3.000; Las Pla
nas, 3.000; Pont de Molins, 2.500; 
Rupiám; 2.000; San Cristóbal de 
Tosas, 2.500; San Feliú de Palla
rols, 3.000; San Ferreol, 2.500; 
Tortellá, 3.000; Vilademant, pese
tas 2.000; Viladonja, 2.000.

Idem de Granada: Beas de Gra
nada, 2.500 pesetas; Béznar, pe
setas 2,500; Cájar, 2,500; Capilei
ra, 3,000; Carataunas, 2.000; Ce
nes de la Vega, 2.500: Cijuela, 
3,000; Cherín, 2.500; Churriana 
de la Vega, 4.000; Dehesas de 
Guadix, 3.000; Dúcar, 2.000; Fe
rreirola, 2.500; Fonelas, 3.000; 
Gabia la Chica. 2.000; Huétor-Ta- 
jar, 4.000; Huétor-Vega, 3.000; 
Jete, 2.500; Juviles, 2.500; Meci- 
na-Alfahar-Nechite, 2.500; Meci- 
na Tedel, 2,500; Melegís, 2,500; 
Polopos, 4.000; Nigüelas, 3.000; 
Otívar, 3,000; Pedro Martínez, 
4,000; Peligros, 3,000; Picena, 
2,500; Pinos Genil, 2,500; Polí
car, 2,000; Restábal, 2,500; So- 
portúar, 2.500; Válor, 3.500; Viz- 
nar, 3.000; Yátor, 2.500; Marchal, 
2.500; Polopos, 4.000.

Idem de Guadalajara: Alcoro
ches, 2.500 pesetas; Amayas, pe
setas 2.000; Anquela del Pedregal, 
2.000; Aragoncillo, 2.000; Argeci
lla, 2.500; Azañón, 2.000; La Bo
dera, 2.000; Las Cabezadas-Semi
llas, 2.000; Codes, 2.000; Conde- 
mios de Abajo-Condemios de 
Arriba, 2.000; Cuevaslabradas, 
2.000; Escariche, 2.500; Esplega
res, 2.000; Fuentelviejo, 2.000; 
Gascueña de Borboña-Prádena 
de Atienza, 2.500; Hita-Taragu- 
no, 3.000; Huertahernando, 2.000; 
Iniéstola, 2.000; Madrigal, 2.000; 
Mazareta, 2.000; Mesones, 2.000; 
Moratilla de Henares, 2.000; Mo
renilla, 2.000; Muduex, 2.000; O1- 
medillas-Torrecilla del Ducado, 
2.000; El Pedregal, 2.000; Pozan
cos, 2.000; Retiendas, 2.000; La 
Toba, 2.500; Tordegollo, 2.000; 
Torete, 2,000; Valdegrudas, 2.000; 
Valdelcubo, 2.000; Villaviciosa de 
Tajulla-Yela, 2.500; Yélamos de 
Arriba, 2.000; Balbacil, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Alzo, 2.000 
pesetas.

Idem de Huelva: Puerto-Moral, 
2.000 pesetas; Santa Ana la Real, 
3.500; Valdelarco, 2.500.

Idem de Huesca: Alcalá de Gu
rrea, 2.500 pesetas; Almuniente, 
2.500; Antíllón-Blecua-Torres de 
Montes, 3.000; Albaniés-Sipán, 
2.500; Ballobar, 4.000; Barbués, 
2.000; Bentué de Rasal-Rasal, 
2.500; Berbegal, 3.000; Biniés-
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Santa Engracia, 2,500; Costeán, 
2,000; Estadilla, 3.000; Ilche, pe
setas 2.500; Junzano, 2.000; Loa
rre, 3.000; Martes, 2.000; Sahún, 
2,500; Santalecina de Cinca, pe
setas 2,500; Valfalta, 2,000; Bono, 
2,000; Clamosa, 2,000; Cuarte, 
2,000; Torres de Barbues, 2,000, 

Idem de Jaén: Cazalilla, 3,000 
pesetas.

Idem de León: Boñar, 4,000 pe
setas; Joara, 2,500; Laguna de Ne
grillos, 3,000; Palacios de la Val- 
duerna, 3,000; Posada de Val
deón, 3.000; San Andrés del Ra
banedo, 4,000; Santovenia de 
Valdoncina, 3.000; Villadangos 
del Páramo, 3,000; Valdesamario, 
2,500; Villagató, 4,000,

Idem de Lérida: Abelia de la 
Conca, 2,500 pesetas; Albata- 
rrech-Montolíu de Lérida, 3,000; 
Almacellas, 4,000; Alós de Bala
guer, 2,500; ArcabelLArs-Cibis, 
3,000; Asentiu, 2,500; Avellanes, 
2,500; Benavent de Tremp-Con- 
ques-San Romá de Abella-San 
Salvador de Toló, 3,000; Doncel!, 
2,500; Fernols-La Vansa, 2,500; 
Isil, 2,000; Jou, 2,000; Maldá, 
3,000; Menarguens, 3,000; Monto
liu de Cervera-Moncortés, 3,000; 
Mur-Palau de Noguera-Suterraña- 
Vilatmijana, 3,000; Omells de Ña- 
galla, 2,500; Ortoneda, 2,500: Os
so de Sió, 2,000; Preixana, 2,500; 
Puig-Gros, 2,000; Riu, 2,000; San
ta Liña, 2,000; Serradell, 2,500; 
Soses, 3.000; Talítendre, 2.000; 
Torrebeses, 2.500; Villanueva de 
Alpicat, 3,000; Barbens, 2,500; 
Bescarán, 2.000; Las Bordas, 2.000; 
Cogull, 2.000; Eliar, 2.000; Esti- 
maru, 2,000; Fulleda, 2,000; Na- 
vés, 2,500; Prats y Sampsor, 
2,000; .Rial, 2,000; Ribera de Car
dós, 2,000; Sapeira, 2,000; Surp, 
2,000; Tudela de Segre, 2,500,

Idem de Logroño; Aldeanueva 
de Ebro, 4,000 pesetas; Briones, 
4,000; Carbonera, 2,000; Castro
viejo, 2,000; Cameros, 2,500; Ro
dezno, 2,500; Santa Coloma, 
2,000; Santa Eulalia Bajera, 2,000; 
Santurde, 2,500; Tobía, 2,000; Ga- 
llinero-Pradillo, 2,000; Zorraquín, 
2,000; Pazuengos, 2,000,

Idem de Madrid: Canencia, 
2,500 pesetas; Coslada, 2,000; 
Fresno de Torote, 2,000; Gargan
ta de los Montes, 2,000; Horca
juelo de la Sierra; 2,000; Titulcia, 
2,500; Torrelodones, 2,500; Torre- 
mocha de Jarama, 2.000; Valde
piélagos, 2.000; Móstoles, 3,000; 
Villavieja de Lozoya, 2,000,

Idem de Málaga, Carratraca, 
3,000 pesetas; Casabermeja, 4.000; 
Moclinejo, 3.000; Salares, 2.500; 
Yunquera, 4.000; Sedella, 3.200; 
Jimera de Líbar, 3.000.

Idem de Murcia: Aledo, 3.000; 
Ceutí, 4,000.

Idem de Oviedo; Illano, 3.000; 
Villanueva de Oscos, 3 000.

Idem de Palencia: Amusco, 
3,000 pesetas; Cardeñosa de Vol- 
pejera, 2,000; Castil de Vela, 2,000; 
Cobos de Cerrato, 2,500; Espino
sa de Cerrato, 2,500; Herrera de 
Valdecañas, 2,500; Manquillos, 
2,000; Nogal de las Huertas, 2,000; 
Perales, 2,000; Población de Arro
yo, 2,000; Pozuelos del Rey, 2,000; 
Requena de Campos, 2,000; Soto 
de Cerrato, 2,000; Tabanera de 
Cerrato, 2,500; Valle de Cerrato, 
2,500; Vertabillo, 2,500; Villaber- 
mudo, 2,000; Villamorco, 2,000; 
Villarmentero de Campos, 2,000; 
Villota del Duque. 2,000; Horni
llos de Cerrato, 2,000; Torre de 
los Molinos, 2,000; Otero de 
Guardo, 2,000,

Idem de las Palmas: Agaete, 
4,000 pesetas; Femés, 2,000; Al
dea de San Nicolás, 4,000,

Idem de Salamanca: Agallas, 
2,500 pesetas; La Calzada de Bé- 
jar-Valdehijaderos, 3,000; El Cam
po de Peñaranda, 2,500; Carbajo
sa de la Sagrada, 2,000; Castella
nos de Moriscos, 2,500; Castillejo 
de Martín Viejo, 3,000; Colmenar 
de Montemayor, 2,500; Ejeme, 
2,000; Horcajo Medianero, 3,000; 
Martín de Yeltes, 3,000; Olmedo 
de Camaces, 2:500; Pastores, 
2.000; San Morales. 2,000; Santiz, 
2.500; Ventosa del Río Almar, 
2,5O0;’‘Yecra de Yeltes, 3,000; Al
deatejada, 2,500; Ledrada, 3.000; 
Navalmoral de Béjar, 2.000; San 
Morales, 2,000; Santibáñez de la 
Sierra, 3,000.

Idem de Santa Cruz de Tene
rife: Fuencaliente de la Palma, 
4.000 pesetas; Vilaflor, 3.000.

Idem de Santander: Hazas de 
Cesto, 4,000; Marina de Cudeyo, 
4,000; Mazcuerras, 3.000; Peña
rrubia, 3.000; San Miguel de Agua
yo, 2.000; San Pedro del Rome
ral, 3.000; Argoños, 2,500.

Idem de Segovia, Alconada, 
2.000 pesetas; Aldehuela del Co
donal, 2,000; Casla, 2,500; Fresno 
de la Fuente, 2,000; Montejo de 
Arévalo.-Tolocirio, 3,900; Nava de 
la Asunción, 4,000; Rapariegos, 
2.500; Ríahuelas, 2.000; Sancho
nuño, 2.500; Santibáñez de Ay
llón, 2.000; Sequera de Fresno, 
2.000; Revenga, 2.000; Rebollo, 
2,000; Ochando, 2,000; Navares 
de las Cuevas, 2.000; Marazuela, 
2,000,

Idem de Sevilla: Almensilla, 
3,500 pesetas; Carrión de los Cés
pedes, 4,000; El Garrobo, 2,500,

Idem de Soria: Aleonaba, 2,000 
pesetas; Almarail-Sahuquillo de 
Bornees, 2,000; Beltejar, 2,000; 
Benamira-Esteras de Medina, 
2,000; Blocona, 2,000; Bordeco
rex, 2.000; Borjabad, 2,000; Cala
tañazor, 2.000; Carabantes, 2.000; 
Cigudosa, 2.000; Chércoles-Pue- 
bla de Eca, 2,500; Deza, 3,000; 
Fuentelsaz de Soria-Portal-Rubio, 

2,000; Fuentestrún, 2,000; Fuente- 
toba, 2,000; Garay-Velilla de la 
Sierra, 2,500; Ledesma de Soria, 
2,000; Montejo de Liceras, 3,000; 
La Muedra, 2,000; Nepas, 2,000; 
Peñalcázar, 2,000; Pobar, 2,000; 
Rebollo de Duero, 2,000; Rello, 
2,000; Santa María de las Hoyas, 
2,000; Tera, 2,000; Valdemoro de 
San Pedro Manríque-Vea, 2,000; 
Valtajeros, 2,000; La Vega y Le
ría, 2,000; Velilla de San Esteban, 
2.000; Ventosa de San Pedro, 
2,000; Vildé, 2,500; Yanguas^ 2.500; 
Boos, 2,000; Villar del Río, 2,000; 
Soliedra, 2,000; Carbonera de 
Frentes, 2.000; Arguijo, 2.000.

Idem de Tarragona; Bonastre, 
2.500 pesetas; Creixell, 2.000; Gar
cía, 3,000;.Gratallops, 2.500; Lloá, 
2.000; Maspujols, 2.500; Mora la 
Nueva, 4.000; Pobla de Mamufet, 
2.500; Rojals, 2,000; Las Pilas, 
2,000; Forés, 2,000,

Idem de Teruel: Aguatón, 2,000 
pesetas; Aliaga, 3,000; Alpeñés- 
Gorbatón, 2,000; Anadón, 2,000; 
Andorra, 4,000; Ariño, 3,000; Ca
mañas, 2,000; Castel de Cabra, 
2,500; Celadas, 2,500; Cella, 4,000; 
La Cuba 2,000; Dos Torres de 
Mercader, 2,000; Gúdar, 2,000; 
Jorcas, 2,000, Loscos, 2,500; Mo
linos, 3,000; Moscardón; 2,000; 
Obón, 3,000; Oríhuela del Treme
dal, 3,000; Las Parras de Castello
te, 2,500; Peralejos, 2,000; Te
rriente, 3,000; Tormón; 2,000; To
rralba de los Sisones, 2,500; Torre 
de la Cárcel, 2,500; El Villarejo, 
2.000; Villarluengo, 3.000; Visie
do, 2,500; Bea, 2,000; Cirujeda, 
2,000; Crivillén 2,500; Cubla, 
2,000; Ferreruela de Huerva, 2,000; 
La Mata de los Olmos, 2,000; 
Montoro de Mezquita, 2,000; To
rres de Arcas, 2,500; Torre de las 
Arcas, 2,500; Valdelinares, 2,500; 
Vinaceite, 2,500,

Idem de Toledo: Aldeaencabo 
de Escalona, 2,500 pesetas; Car
diel de los Montes 2,000; Cervera 
de los Montes, 2,500; Mesegar, 
2,500; Mocejón, 4,000; Palome
que, 2,000; San Bartolomé de 
las Abiertas, 3,000; El Toboso, 
4,000; Turleque 3,000; Ugena, 
2,000; Villamuelas, 2.500; Villa- 
nueva de Bogas, 3.000; Carriches, 
2,500; Ciruelos, 2,000,

Idem de Valencia: Almoines, 
3,000 pesetas; Anna, 4,000; Aras 
de Alpuente, 3,000; Benavites, 
2,500; Bugarra, 3,000; Cotes, 
2,500; Cuartel!, 3,000; Dos-Aguas, 
3,000; Lugar Nuevo de Fenollet, 
2,500; Masalfasar, 3,000; Picaña, 
2,700; Puebla de San Miguel, 
2,000; Ráfol de Sálem, 2,500; 
Rotgla-Gorbéra, 3,000; Tous, 
3,000; Zarra, 3,000; Castellomt, 
2,000; Cerdá-Torrella, 2,500; Tor
do, 2,000,

Idem de Valladolid: Bocigas, 
2,000 pesetas: Bustillo de Chaves,

2.000; Cabezón de Valderaduey, 
2.000; Castrillo de Duero, 2.500; 
Cubillas de Santa Marta, 2.500; 
Curiel, 2.000; Monasterio de Ve
ga, 2,000; Mudarra, 2,000; Nueva 
Villa de las Torres, 2.500; Ol
mos de Esgueva, 2.500; Roturas, 
2.000; Salvador de Zapardiel, 
2,000; San Román de Hornija, 
3,000; Santibáñez de Valcorba, 
2,500; Urones de Castroponce, 
2,000; Valoría la Buena, 3,000; 
Velliza, 2,500; Villacid de Cam
pos, 2,500; Villaco de Esgueva, 
2.000; Villafrades de Campos, 
2.500; Villavellid, 2.000; Megeces, 
2,500; Velascálvaro, 2,000,

Idem de Vizcaya: Arrázola, 
2.000 pesetas; Meñaca, 2,500; Mú
gica, 3,000,

Idem Zamora: Argañín, 2,000 
pesetas;Camarzana deTera, 3.000; 
Cerezal de Aliste, 2.500; Casaseca 
de Campeán, 2.500; Malva, 2.500; 
Melgar de Tera, 2.500; Muelas del 
Pan, 2.500; Olmillos de Castro, 
3.000; Roeles, 2,500; San Vicente 
de la Cabeza, 3,000; Friera de Val- 
verde, 2,500; Santa María de la 
Vega, 2,500; Villaveza de Valver
de, 2.000; Tamames, 2.000; Villa
lobos, 3.000.

Idem de Zaragoza; Aldehuela de 
Liestos, 2.000 pesetas; Alforque, 
2.000; La Almolda, 3.000; Arándi
ga, 3.000; Botorrita, 2.000; Buja
raloz, 3.000; El Burgo de Ebro, 
3.000; El Buste, 2,000; Cabañas 
de Ebro, 2,500; Cabolafuente, 
2,500; Cimballa, 2,000; Contami
na, 2,000; Cubel, 2,500; El Frasno, 
3,500; Inogés, 2.000; Jaulín, 2.000; 
La Joyosa, 2.000; Letux, 3.000; 
Mediana de Aragón, 3.000; Meza
locha, 2.500; Monterde, 2.500; Na
vardún, 2.000; Pradilla de Ebro, 
3.000; Purujosa, 2.500; Purroy, 
2.000; Ruesta, 2.500; Santed, 
2.000; Torralbilla, 2.000; Valma
drid. 2.000; Valpalmas, 2.500; Ve
lilla de Jiloca, 2.500; Villanueva 
de Jiloca, 2,500; Viver de la Sie
rra, 2,000; Fombuena, 2,000; Fa- 
rasdués, 2.500; Tosos, 2,500,

(Gaceta del 14 de Julio de 1929).

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

La Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 16 de Julio ac
tual, publica, con el número 1,620, 
la siguiente Real orden del Minis
terio de Economía Nacional:

«limo, Sr,: Numerosas entida
des agrícolas representantes de 
las regiones cerealistas de España 
y gran contingente de agricultores
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se han dirigido a la representa
ción del Gobierno, análogamente 
a como lo hieron los pasados 
años, en ruego de que subsista la 
tasa mínima del trigo estableci
da por primera vez en Julio de 
1926, y prorrogada, con las va
riantes que las circunstancias 
aconsejaron, hasta el momento 
actual.

Dicha persistencia en la peti
ción después del tiempo transcu
rrido es la mejor prueba de los 
beneficios económicos produci
dos por esta medida que sin per
judicar los intereses>lel consumi
dor, toda vez que no trajo como 
consecuencia la elevación del pre
cio del pan, ha permitido la reva
lorización del trigo y afianzar las 
prácticas comerciales nacidas al 
calor del nuevo sistema y favore
cidas por los préstamos sobre tri
go concedidos por el Estado.

Erade esperar que, dada la 
cuantía probable de la cosecha 
que en estos momentos sc recóje 
y la falta de existencias aprecia
bles de trigo, pues el Gobierno 
tuvo buen cuidado de no autori
zar más importaciones de exóti
cos que las demandadas por las 
imperiosas necesidades del, abas
to, el de la actual cosecha obten
dría en los mercados nacionales 
precios remuneradores. No obs
tante, se accede a establecer la 
tasa, atendiendo a los deseos de 
la agricultura cerealista y con el 

.. propósito de lleyar a los labrado
res la confianza y la tranquilidad 
necesarias para consolidar las en
señanzas y beneficios consegui- 
dps-

En la nueva tasa mínima se res
tablecen los períodos que rigieron 
para la decretada en 21 de-Sep
tiembre de 1928 y aplicada en el 

. año agrícola próximo pasado, si 
bien se fijan nuevos precios, algo 
inferiores, teniendo en cuenta 
que la actualmente vigente se ins
piró en el propósito de aliviar la 
difícil situación creada por la 
muy deficiente cosecha, en canti
dad y calidad, del año pasado, 
circunstancia que, por fortuna, 
no ocurre ahora, ya que se trata, 
según avances estadísticos oficia
les, de una cosecha que, en con
junto, puede reputarse como nor
mal.

Existiendo en fábricas algunas 
cantidades de trigos exóticos cu
ya molturación fué autorizada en 
la proporción de mezcla del 50 
por 100, dada la limitación de la 
cosecha última, procede, toda vez 
que las circunstancias han varia
do, por recolectarse en lá actua
lidad una cosecha sensiblemente 
superior a la pasada, alterar la 
mezcla en la proporción de 75 
por 100 de trigo nacional y 25j 
por 100 de trigo exótico. De e^sta 

manera se atiende a la salida del 
rematante que pudiera quedar de 
trigo extranjero y se facilita la 
movilización del pacional.

Teniendo en cuenta las anterio
res consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo que sigue:

Artículo 1.® A partir del día 
16 de Julio del corriente año y has
ta el 15 de Julio del año 1930, se 
establece, con carácter obligato
rio, la tasa mínima para el trigo 
nacional. Dicha tasa responderá 
a una escala móvil, que partiendo 
del Precio de 46 pesetas quintal 
métrico, llegará a 48 pesetas como 
precio final.

Las variaciones y plazos de di
cha escala serán las que siguen:

Primer plazo. — Comprenderá 
la segunda quincena de Julio y 
los meses de Agosto y Septiem
bre de 1929, al tipo de tasa mini' 
ma de 46 pesetas quintal métrico.

Segundo plazo.— Comprenderá 
los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1929 y Enero de 
1930,> al tipo de tasa mínima de 
46'50 pesetas quintal métrico.

Tercer plazo. — Comprenderá 
los meses de Febrero a Mayo de 
1930, ambos inclusive, al tipo de 
tasa mínima de 47‘5Q pesetas 
quintal métrico.

Cuarto plazo. — Comprenderá 
el mes de junio y la primera quin
cena de Julio de 1930, al tipo de 
tasa mínima de 48 pesetas quintal 
métrico.

Estos precios mínimos alcan
zan a todos los trigos sanos y 
limpios comercialmente, y se en
tenderán sobre vagón estación de 
origen, o sobre carro, incluyendo 
en este último caso en dicho pre
cio el transporte hasta cinco ki
lómetros de la fábrica, siendo de 
cuenta del comprador el importe 
de los transportes correspondien
tes a estos cinco kilómetros.

Artículo 2.‘^ Se fijan los pre
cios máximos del trigo nacional 
en 53 pesetas los 100 kilos, en fá
brica. :

Artículo 3 “ Las adquisiciones 
o demandas de trigos que se ha
gan a precios inferiores al señala
do como vigente en cada uno de 
los plazos establecidos para la ta
sa mínima serán consideradas 
como especulaciones abusivas en 
artículos alimenticios, según lo 
determinado en el artículo 9,®, 
párrafo tercero del Real demereto- 
de 3 de Noviembre de 1923, y san
cionadas con la pérdida del 50 
por 100 del valor de la mercancía, 
más la multa correspondiente.

Considerando que las compras 
de trigo a precios más bajos de 
los señalados constituyen especu
lación abusiva, de la que se hace 
objeto, por necesidades apre
miantes, al vendedor de la mer

cancía, la sanción antes dicha se 
aplicará exclusivamente al com
prador y nunca al vendedor, que 
queda exento totalmente de res
ponsabilidad.

Caso de sanción del 50 por 100 
del valor de la mercancía, se com
pensará al vendedor en la parte 
que le corresponda para que la 
venta que haya motivado dicha 
sanción resulte siempre al precio 
fijado como mínimo.

Artículo 4.“ Cuando por tra
tarse de trigos de muy inferior 
rendimiento o desventajosamente 
emplazados se justifique que és
tos no tienen posible colocación 
en el mercado al precio de la tasa 
mínima, podrán hacerse ventas 
reduciendo los precios hasta una 
peseta con 50 céntimos menos 
por quintal métrico; bien enten
dido que estas concesiones serán 
autorizadas únicamente por la 
Comisión nombrada al efecto, 
siempre ante situaciones excep
cionales, y precisamente a peti
ción de los interesados, previas 
aquellas formalidades y compro
bantes que la Comisión estime 
pertinentes.

Artículo. 5.° En los trigos da
ñados por enfermedades propias 
de los mismos, las transacciones 
convencionales que se realicen de
berán ser también intei*venidas 
por alguna Autoridad, Vocal o 
Delegado del Presidente de la 
Junta provincial de Abastos res-' 
pectiva, que certifique o haga 
constar se trata de trigos dañados 
y. averiados, fijando la deprecia
ción y autorizando la venta.

Artículo 6.® Las liquidaciones 
por ventas de trigos se harán, por 
lo menos, al tipo de la tasa míni
ma que corresponda al mes en que, 
se realicen, sea cualquiera la fe
cha en que se hubiere contratado 
el grano; es decir, que no es ad
misible en ningún caso hacer 
abono por compra de trigo a pre
cios inferiores a los mínimos que 
correspondan en el momento de 
efectuar el pago.

Artículo 7.® Fijada la tasa mí
nima por quintal métrico, todas 
las reclamaciones relacionadas' 
con la misina se harán, precisa
mente, a base de dicha unidad de 
peso, no admitiéñdose en ningún 
caso las que se refieran a la fane
ga, medida que debe desterrarse 
de las operaciones comerciales.

Artículo 8.® Para poder cono
cer con toda la exactitud que con
viene al interés de la producción 
cerealista y a la economía general 
la.cantidad de trigo cosechada, 
todos los productores quedan 
obligados a presentar en las Al
caldías respectivas, y antes del 
día 15 de Octubre venidero, de
claración jurada del trigo que ha
yan recolectado. ,

Todas las fábricas de harinas 
con capacidad de molturación no 
interior a 5.000 kilogramos dia
rios, quedan obligadas a entregar 
mensualmente a la Alcaldía del 
término municipal de su emplaza
miento declaraciones juradas de 
las cantidades de trigo que ad
quieran, con expresión de su pre
cio, pueblo o lugar de proceden
cia y nombre del vendedor.

Estando intervenido el comer
cio de trigos, la falta de presenta
ción de estas declaraciones jura
das o el falseamiento de las 
mismas, tanto por parte de los 
productores como de los fabri
cantes de harinas, será corregida 
con la sanción prevenida para es
tos casos.

Los Alcaldes remitirán seguida
mente dichas declaraciones a las 
Juntas provinciales de Abastos 
respectivas, después de expedido 
el oportuno recibo. En las capita- 
tales de provincias, las referidas 
declaraciones se entregarán direc
tamente por los fabricantes y pro
ductores en las oficinas de las 
Juntas provinciales de Abastos, y 
éstas, por las que se refieren a los 
primeros, enviarán mensualmen
te, y dentro de la primera decena, 
a la Dirección general de Comer
cio y Abastos una relación deta
llada de las repetidas declaracio
nes. Las de los productores se re
mitirán a la Dirección general tan 
pronto como se conozca la totalí- 
lidad, expirando el plazo de remi
sión el día 1.® de Noviembre pró
ximo.

Artículo 9.® Los fabricantes 
de harinas que hayan importado 
trigo con destino a mezcla, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, habrán de ajustarse a las nor
mas de molturación para esta 
clase de trigos, variando única
mente el porcentaje de la mezcla, 
que deberá hacerse en la propor
ción de un 75 por 100 de trigo na
cional y el 25 por 100 restante de 
trigo exótico.

Dichos fabricantes, solicitarán 
la autorización necesaria para la 
molturación de estos trigos del 
Presidente de la Junta provincial 
de Abastos respectiva, acompa
ñando los justificantes de que po
seen en trigo nacional cantidad 
triple que la del exótico que pre
tende molturar, sin cuyo requisi
to les será denegada la autoriza
ción. '

Artículo 10. Los labradores 
que deseen vender trigos podrán, 
si para dicho fin lo estiman con
veniente, dirigírse a la Junta pro
vincial de Abastos respectiva, 
haciendo ofertas especificando la 
clase, cantidad y precios del grano.

Artículo 11. Asimismo, los fa
bricantes de harinas que preten
den adquirir trigos podrán acudir
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à las Juntas provinciales de Abas- 
tos para conocér las ofertas que 
existan y hacer las adquisiciones 
voluntarias que les convenga.

Artículo 12, Las Juntas pro
vinciales de Abastos darán cuenta 
mensualmente a la Dirección ge
neral de Cornercío y Abastos del 
total de ofertas que tengan para 
venta de trigos por parte de los 
labradores y de las demandas he
chas pór los fabricantes de hari
nas para adquisición de los mis
mos,

Artículo 13, Los precios de 
harinas panificables se determi
narán por las Juntas provinciales 
y serán en cada mes aquellos que 
resulten de aplicar la fórmula so
bre el régimen de molturación de 
trigos dispuesta por la Junta Cen
tral en Diciembre del año 1924, 
dando en ella al trigo y a los sub
productos el valor medio de las 
cotizaciones que hayan tenido en 
mercado en el mes anterior.

Artículo 14, Las Juntas pro
vinciales de Abastos tendrá espe
cial cuidado en vigilar las harinas 
panificables con precio determi
nado por el referido régimen de 
molturación, reúnan todas las 
condiciones convenientes de bon
dad y rendimiento, y se fabriquen 
en cantidad suficiente y en rela
ción al uso y costumbres que en 
años anteriores estuviera estable
cido para cada fábrica.

Artículo 15, Asimismo, las 
Juntas de Abastos, en tanto exis
tan trigos exóticos, exigirán, con 
todo rigor, el cumplimiento de 
las disposiciones que afectan a 
los mismos, encargándose de este 
cumplimiento la Comisión per
manente de cada Junta, con asis
tencia en ella del Vocal represen
tante de la Agricultura, Esta Co
misión, por medio de sus Voca
les, y auxiliada por el personal de 
la Junta, realizará cuantas ins
pecciones estime oportunas para 
el mejor cumplimiento del ser
vicio.

Las Asociaciones, Sindicatos y 
organizaciones agrícolas podrán 
proponere! nombramiento de vee
dores para la vigilancia del cum
plimiento de estas disposiciones 
en cuanto se refiere a tasas y a 
mezclas, poniendo en conoci
miento del Vocal representante 
de la Agricultura en la Junta res
pectiva las infracciones que no
tara, para que por el Presidente 
de la Junta se apliquen las san
ciones correspondientes.

Artículo 16, Para prestar apo
yo a las medidas acordadas y ase
gurar sus efectos y el sostenimien
to de los precios mínimos fijados, 
los Delegados gubernativos. Al
caldes y otras Autoridades exigi
rán que las transacciones de trigo 
se hagan todas a base, por lo me

nos, del precio establecido como 
mínimo, poniendo en conoci
miento de los Gobernadores ci
viles, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Abastos, los ca
sos de incumplimiento de dicho 
acuerdo.

Artículo 17, Se nombrará una 
Comisión encargada de entender 
especialmente en cuanto afecte a 
la aplicación de la tasa mínima 
del trigo, de resolver las peticio
nes e incidencias que con ellas se 
relacionen y de gestionar la colo
cación de grano por las demandas 
y ofertas que existan del mismo: 
en dicha Comisión y en las Jun
tas provinciales.

La expresada Comisión tendrá 
las atribuciones y medios de la 
Junta Central de Abastos, será 
presidida por el Director general 
del Ramo y formarán también 
parte de ella un Vocal represen
tante de la Dirección general de 
Agricultura en la junta Central, 
los Vocales representantes en la 
misma de las Asociaciones de 
Ganaderos, Agricultores y Cá
mara de Industria y Comercio y 
un representante de la Industria 
harinera».

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para general conoci
miento y debido cumplimiento, 

Valladolid, 17 de Julio de 1929,
El Gobernador-Presidente, 

El Marqués de Guerra.

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
Comercio y Abastos, en telegra
ma, me dice lo siguiente;

«Publicada Gaceta hoy Real or
den tasa trigos debe dársele mayor 
publicidad posible, entrando en 
vigor inmediatamente. Variación 
porcentaje mezcla con exótico 
debe empezar día 21 actual y de
claraciones juradas de operacio
nes realizadas en trigos y harinas 
que han de presentar fabricantes 
el 20 del mes de Agosto se ajusta
rán en un todo al nuevo régimen a 
partir del 21 de Julio, los precios 
de harinas panificables deberán 
fijarse para mes Agosto conforme 
determina artículo 13, y este mis
mo precio será el que fija para 
harinas mezcla y servirá de 
base para expedientes bonifica
ción arancelaria. Precio pan de
berá ajustarse a precio harina por 
aplicación fórmula del moltura
ción. Le saludo».

Corao consecuencia de este te
legrama, se'^tendrá en cuenta por 

los fabricantes dé harinas todo lo 
que se dispone sobre el nuevo ré
gimen de trigos y harinas, no 
olvidando, además de todo lo 
ordenado, lo referente al nuevo 
porcentaje de mezcla de trigos 
exóticos y nacionales, que empe
zará a regir el 21 del actual. Tam
bién se advierte que oportuna
mente se señalará por esta Junta 
el precio que para el mes de 
Agosto corresponda a las harinas 
nacionales y a Ias de mezcla, así 
como también al pan familiar, ri
giendo hasta entonces los ahora 
vigentes.

Valladolid, 17 de Julio dé 1929.
El Gobernador-Presidente, 

El Marqués de Guerra.

Núm. 3.376

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Dispuesto por Real orden de 3 
de Febrero de 1928, aclarada por 
circular de la Dirección general 
de Rentas públicas de 12 de Agos
to del mismo año, la obligación 
de los Ayuntamientos de subvenir 
a las necesidades del Patronato 
Nacional del Circuito de Firmes 
Especiales medianté la tasa espe
cial de 0'50 pesetas por habitante, 
se requiere a los Ayuntamientos 
que no lo hayan verificado toda
vía para que én el presente mes 
verifiquen el ingreso correspon
diente a los dos primeros trimes
tres vencidos de este año en la 
cuenta corriente que tiene dicho 
Patronato én el Banco de España 
número 50.895.

De los resguardos que por los 
expresados ingresos facilite el 
Banco o sus Sucursales, deberán 
los Ayuntamientos remitir copia 
para que sirva de base a los opor
tunos asientos en las cuentas que 
al efecto se les lleva.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que por los 
Ayuntamientos obligados al pago 
de la tasa especial mencionada 
por habitante lo verifiquen en el 
presente mes.

Valladolid, 16 de Julio de 1929.
El Gobernador civil.

El Marqués de Guerra.

Núm. 3.377

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Próxima la fecha de la termi
nación del curso en las Escuelas 
Nacionales, y teniendo en cuenta 
las diferentes disposiciones ema
nadas del Ministerio de Instruc
ción pública para que, durante 
las vacaciones caniculares, las 
Juntas locales de primera Ense

ñanza hagan en los edificios y 
salas destinadas a clase aquellas 
obras que aseguren la higiene y 
seguridad de los mismos, como 
igualmente cuanto sé refiere a la 
estética y buen gusto que debe 
sentirse en los recintos donde los 
niños reciben su instrucción y 
educación primarias, recuerdo 
por la presente a todos los seño
res Alcaldes, como Presidentes de 
dichas Entidades, pongan el ma
yor interés en el arreglo de los 
tejados, blanqueo de las salas de 
clase, pavimentación de las mis
mas, arreglo de ventanas y colo
cación de cristales en ellas, si fal
taren, a fin de que al comenzar 
el próximo cursó estén bien aten
didas tales necesidades y en con
diciones de que los niños se ha
llen a cubierto de cualquier con
tingencia que pueda alterar su 
salud durante las tareas esco
lares.

Valladolid, 13 de Julio de 1929.
EI Gobernador civil.

El Marqués de Guerra.
Señores Alcaldes-Presidentes de 

las juntas locales de primera 
Enseñanza.

iMinniKi^'
Núm. 3,358

Bercero
Acordado proveer en propiedad 

la plaza de Practicante titular de 
este Ayuntamiento, se anuncia 
por medio del presente, signifi
cando que dicha plaza se halla 
dotada con el sueldo anual de 
300 pesetas que se pagarán de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los que aspiren a desempe
ñaría presentarán sus instancias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de un 
mes, que se contará desde el día 
siguiente al en que se inserte este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Bercero, 8 de Julio de 1929.— 
El Alcalde, Luis Martín.

Núm. 3.362

Castromembibre
Por renuncia voluntaria del que 

la venía desempeñando, se anun
cia vacante la plaza de Médico ti
tular de esta villa, por un plazo 
de treinta dias, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas por la asis
tencia de una a ocho familias po
bres, casos de oficio y pobres 
transeúntes, más el 10 por 100 
como Inspector de Sanidad muni
cipal, cuyas cantidades serán sa
tisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.
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Asimismo, el agraciado perci' 
birá por razón de igualas 3.625 
pesetas de los vecinos pudientes 
comprendiendo en éstas toda da' 
se de enfermedades, excepto sola
mente los partos y casos judicia
les, recibiendo la indicada can
tidad también por trimestres veii- 
cidos.

Los aspirantes podrán presen
tar sus instancias ante esta A1-: 
caldía, debidamente reintegradas, 
durante el tiempo expresado, a las 
que acompañarán los concursan
tes copias de sus títulos de ser li
cenciados en Medicina y Cirugía 
e Inspector de Sanidad municipal, 
sin cuyos requisitos no se darán 
curso a las que se presenten.

Castromembibre, 10 de Julio de 
1929.—El Alcalde, César Alvarez.

Núm. 3.353

MEDINA DE RIOSECO

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular dé la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en está localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes de Julio en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Medina de Rioseco, 15 de Julio de 1929, -El Alcalde, Gregorio 
Chico,—El Secretario, V, Artero,

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

, actual

Pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

DIFERENCIA’

.en más ■

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina integral c. s, . Q. m. 63'00 63'00 » » :

Trigo. . ; . . . » 50'25 , 50'47 » .0'22
Pan .............................. Kilo 0'62 0'62 » »
Carne de vaca . . . » 3'28 3'28 » »
Idem de ternera. , » 4'47 4'47 » »
^Tocino........................ » 3'25 3'25 »
Bacalao........................ » 2'00 2'00 » ».
Patatas . . . . . » 0'28 0'28 » »
Arroz. . . . » 1'05 1'25 » 0'20
Garbanzos . » 1'45 1'45 » »
Azúcar. . . . . » 1'80 1'80 » »
Judías. . . . 4 . » 1'60 1'60 » »
Leche. . . . . . Litro 0'50 0'50 »
Vino.............................. » 0'50 0'50 » »
Aceite.. . . • » 2'30 2'30 » »
Huevos. . Ciento 17'50 17'00 0'50 »

Núm, 3,343

Siete Iglesias de Trabancos
Don Ceferino Benito Díez, Alcal

de constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que para atender 

al pago del diez por ciento de fo
restales, aumento de gastos habi
dos en la función de San Pelayo, 
de este año y del año anterior y 
de Imprevistos, la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento ha propuesto que, den
tro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio económico, se 
verifique la habilitación siguiente 
del exceso de ingresos:

Del capítulo 15, artículo 1,‘’,

Núm.. 3,360

Ceinos de Campos

No habiéndose presentado du
rante el plazo reglamentario nin- 

! guna solicitud para la plaza de 
1 Matrona o Partera de la Benefi

cencia municipal de este Ayunta
miento, se abre nuevo concurso 
por término de treinta días hábi
les, a contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial», 
para optar a citada plaza que 
está dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas, deberán las aspi
rantes a ella justificar documen
talmente estar en posesión del 
título que para tal profesión las 
acredite.

Ceinos de Campos, 6 de Julio 
de 1929.-El Alcalde, Alvaro Vielba. 

concepto 1,‘’ quinientas pesetas al 
capítulo 1,®, artículo 7,°, concep
to 2.“

Del capítulo 15, artículo 1?, 
concepto 1,“ quinientas pesetas al 
capítulo 13, artículo 3,°, concep
to 1,‘’

Del capítulo 15, artículo 1,”, 
concepto 1,° quinientas pesetas al 
capítulo 18, artículo 1,®, concep
to 1,®

Del capítulo 15, artículo 1.®, 
concepto 1,® quinientas pesetas al 
capítulo 19, artículo 1,®, concep
to 1,®

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 

esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Siete Iglesias de Trabancos, 13 
de,Julio de 1929, —Él Alcalde, Ce
ferino Benito,

SlilllllllSTMGIl!ll BE JUSTIGII
Juzgados municipales

Núm. 3,363

VALLAUOLÍD. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas qué se siguen en este Juzgado, 
en virtud de sumario procedente 
de la Superioridad, contra Neme
sio Alonso Gómez, por lesiones 
a Elóísa Vaquero Gimeno; ha 
acordado qué se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de Ley, a expresada lesio
nada Eloísa Vaquero Gimeno, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete del corrien
te mes, y hora de las diez y siete, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berá de comparecer acompañada 
de los testigos y demás medíos 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
veintinueve.-El Secretario, E. Ma
rio Aparicio,

Núm. 3.364

V ALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guidas en este Juzgado, bajo el 
número 95 de sentencia del co^ 
rriente año, contra Victoriano Vi
llarroel Gutiérrez, por desobe
diencia a Agentes de autoridad y 
ofensas a la moral; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con, los apercibimientos 
de Ley, a expresado condenado 
Victoriano Villarroel Gutiérrez, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, den

tro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la 
presente en , el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, al efecto de que 
haga efectivas las resposabilida
des a que ha sido condenado en 
dicho juicio o manifieste donde 
presta sus servicios para proceder 
el embargo de la parte legal del 
sueldo o jornal que perciba; aper
cibiendole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a tres 
de Julio de mil novecientos vein
tinueve,—Él Secretario, E Mario 
Aparicio.,

Nóm. 3,365

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal der dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, ba
jo el número 420 de entrada dél 
corriente año, por lesiones que 
se causó el día diez y'ocho de Ju
nio último Aurora González, al 
caerse en una fosa de un surtidor 
de gasolina que existió en el pa
seo de Zorrilla, entrada a la calle 
de Gabilondo, de ésta ciudad; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de Ley, al individuo que 
dejara sin tapar en las debidas 
condiciones expresada fosa, como 
igualmente al que ordenara tal 
obra, para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el día veintisiete del corriente 
mes, y hora de las diez y sieté, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberán 
de coinparecer aponipañados de 
los testigos y demás medios dg 
prueba de que intenten valerse en 
el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
veintinueve.-El Secretario, E. Ma
rio Aparicio,

Huncios gg owwg
PERRA ENCONTRADA

El que acredite ser su dueño, 
puede pasar a recogería a la calle 
de Tudela, 12, bajó,
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